
ESTADO N.º .0028

RADICADO TIPO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA FECHA AUTO 

6313040030022013-

0013200
EJECUTIVO LUIS HERNANDO GONZÁLEZ ÉDGAR HERNÁN VARÓN

AUTO MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO
24/02/2023

6313040030022017-

0033400
EJECUTIVO

JOSÉ BENJAMÍN TAPIERO 

LOZANO
SANDRA YANETH ARIAS GONZÁLEZ

AUTO MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO
24/02/2023

6313040030022021-

0003700

DECLARATIVO VERBAL DE 

PERTENENCIA POR

PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO

YANETH ALBORNOZ CONTRERAS AUTO CORRIGE PROVIDENCIA 24/02/2023

6313040030022022-

0000800
AMPARO DE POBREZA MARÍA LILIA MARÍN YATE AUTO RELEVA Y DESIGNA ABOGADO 24/02/2023

6313040030022023-

0000100
AMPARO DE POBREZA

FRANCY MILENA HERNÁNDEZ 

ESPITIA
AUTO CONCEDE AMPARO DE POBREZA 24/02/2023

DESPACHO COMISORIO 

NRO. 010

DESPACHO COMISORIO 

NRO. 010

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE ARMENIA, 

QUINDÍO

AUTO ORDENA CUMPLIR COMISIÓN, 

SUBCOMISIONA, DESIGNA SECUESTRE Y 

FIJA HONORARIOS

24/02/2023

YESENIA JURADO GARCÍA

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL

CALARCÁ, QUINDÍO   

CALARCÁ, QUINDÍO.  VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).

 J02CMPALCALARCA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO SIENDO LAS  SIETE DE LA MAÑANA (7:00 A. M.)

SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA SIENDO LAS CINCO DE LA TARDE  (5:00 P. M.)

 


